
CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

Personal Judicial

Nº Acta: 12/2023

ACTA

Título reunión

COMISIÓN DISCIPLINARIA

Lugar Fecha Hora inicio Hora fin

Sala “María Victoria Cinto Lapuente” 28/06/2023 20:00 h. 20:30 h.

Asistentes

D. Wenceslao Francisco Olea Godoy Presidente

Dª Carmen Llombart Pérez Vocal

D. Francisco Gerardo Martínez Tristán Vocal

Dª Roser Bach Fabregó Vocal

D. Vicente Guilarte Gutiérrez Vocal

D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva Vocal

Dª María Ángeles Carmona Vergara Vocal

Dª Laura de Lorenzo Aracama Secretaria

Acuerdos alcanzados

Uno. - Lectura y aprobación del acta de la reunión celebrada el 14 de junio

de 2023.

Dos. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Imponer a XXX una sanción de

multa por importe de 2000 euros por la comisión de una falta grave del art. 418.

11 de retraso como titular del Juzgado X.

Tres. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada de la sentencia

del Tribunal Supremo desestimando el recurso contencioso-administrativo

interpuesto por XXX contra la sanción de multa por importe de 900 euros que le

fue impuesta por la comisión de una falta grave de retraso del art. 418.11 en su

actuación como jueza sustituta en el Juzgado X.

Cuatro. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada de la sentencia

del Tribunal Supremo estimando el recurso contencioso-administrativo

interpuesto por XXX contra el acuerdo sancionador de suspensión de funciones

por tiempo de un día, impuesto por la comisión de una falta muy grave de

desatención como titular del Juzgado X.

Cinco. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada de la sentencia

del Tribunal Supremo desestimando el recurso contencioso-administrativo

promovido por XXX contra la sanción de multa por importe de 3000 euros que le



CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

Personal Judicial

Nº Acta: 12/2023

Acuerdos alcanzados

fue impuesta por la comisión de una falta grave de incumplimiento del deber de

elaboración de alarde, como titular del Juzgado X.

Seis. Acción Disciplinaria Tribunales núm. XXX.- Quedar enterada del acuerdo

del Presidente del Tribunal Superior de Justicia X por el que archiva las

actuaciones relativas a la posible comisión de una falta leve de retraso de XXX

en su actuación como titular del Juzgado X.

Siete. Acción Disciplinaria Tribunales núm. XXX.- Quedar enterada del escrito

de XXX interponiendo recurso de alzada contra la sanción de advertencia que le fue

impuesta por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia de X, por la comisión

de una falta leve de desconsideración en su actuación como magistrada de X.

Ocho. Acción Disciplinaria Tribunales núm. XXX.- Quedar enterada del

acuerdo del Promotor de la Acción Disciplinaria de remitir al Tribunal Superior de

Justicia de X las actuaciones relativas a la posible comisión de una falta leve de

retraso de XXX en su actuación como titular del Juzgado X.

La totalidad de los acuerdos fueron aprobados por unanimidad de todos los

miembros de la Comisión, fijándose la próxima reunión para el día 12 de julio

de 2023, a las 20 h.

Vº Bº Presidente La Secretaria
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En Madrid, a 5 de julio de 2023


La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial,


integrada por su Presidente, Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea


Godoy, y los Vocales Excmos. Sres. Dña. Carmen Llombart Pérez, D.


Francisco Gerardo Martínez Tristán, Dña. Roser Bach i Fabregó, D. Vicente


Guilarte Gutiérrez, D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva, y Dña. María


Ángeles Carmona Vergara, ha visto el Expediente Disciplinario nº X/2023,


instruido contra el Ilmo. Sr. D. XXX, por su actuación como titular del


Juzgado XXX, ante la posible comisión de las faltas disciplinarias previstas


en los artículos 417.9, 418.11 y 419.3 de la Ley Orgánica 6/1985.


ANTECEDENTES


PRIMERO. - En fecha 9 de marzo de 2023 se adoptó el acuerdo de


incoación de expediente disciplinario contra D. XXX, por su actuación como


titular del Juzgado XXX, ante la posible comisión de las faltas disciplinarias


previstas en los artículos 417.9, 418.11 y 419.3 de la Ley Orgánica 6/1985.


SEGUNDO. - Notificado el citado acuerdo al interesado, se practicaron


las actuaciones que se consideraron necesarias para averiguar los hechos


objeto del expediente, como fue la formulación del correspondiente Pliego


de Cargos, en fecha 24 de abril de 2023, con la indicación de que los hechos


reflejados pudieran constituir faltas de desatención, retraso injustificado e


incumplimiento de plazos procesales, previstas en los artículos 417.9,


418.11 y 419.3, respectivamente, de la Ley Orgánica del Poder Judicial
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De todo lo actuado y a los efectos del artículo 425.3 de la Ley Orgánica


del Poder Judicial, se dio traslado al Ministerio Fiscal, trámite correspondido


en plazo y forma mediante escrito de fecha 26 de octubre de 2022.


TERCERO. - El Promotor de la Acción Disciplinaria dictó en fecha 25 de


mayo de 2023 propuesta de resolución, en la que reseñó que los hechos


llevados a cabo por el expedientado podían ser merecedores de una sanción


de multa por importe de 4000 euros como autor disciplinariamente


responsable de una falta grave en la resolución de diversas causas de


conformidad con los artículos 418.11 y 420.1 b) de la LOPJ.


CUARTO. - En la tramitación del presente expediente disciplinario se han


observado las prescripciones legales establecidas.


HECHOS PROBADOS


PRIMERO. – La Jefatura del Servicio de Inspección, en fecha 30 de


diciembre de 2019 y como consecuencia de la primera inspección virtual de


2019, acordó la apertura de un expediente de seguimiento número


4099/2019, al Juzgado XXX, con competencia en materia de violencia sobre


la mujer; ello, para el control de las sentencias pendientes de dictar por el


magistrado-juez titular, D. XXX, que figuraban en la certificación de 23 de


septiembre de 2019 remitida por la letrada de la Administración de Justicia


de dicho órgano.


Según tal certificación, se encontraban pendientes 23 sentencias civiles


(18 de más de seis meses, 3 de entre tres y seis meses y 2 de menos de
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tres meses de antigüedad); y 3 sentencias penales (1 de más de seis meses


y 2 de entre tres y seis meses de antigüedad)


SEGUNDO. - La Unidad Inspectora penal comunicó al órgano, con fecha


9 de marzo de 2020, la apertura del expediente de seguimiento, así como


que debe de informar, en el plazo de 15 días desde la recepción de la


comunicación, con certificación de la letrada de la Administración de Justicia


del órgano, si las sentencias han sido dictadas o cuál es el estado de


pendencia de estas.


TERCERO. - El 4 de octubre de 2020 se dispuso la ampliación del


expediente de seguimiento número 4099/2019; y durante su curso, se


remitió certificado por la Letrada de la Administración de Justicia el día 19


del mismo mes y año, donde figuraban los procedimientos pendientes de


dictado de sentencia junto con la fecha en que habían causado estado: 9


sentencias de más de un año de antigüedad, 8 con una antigüedad de entre


6 a 12 meses y el resto eran de menos de 3 meses de antigüedad.


CUARTO. - El 20 de enero de 2021, la Unidad Inspectora detectó 26


sentencias civiles pendientes de dictar, ascendiendo a 29 a fecha 2 de


febrero.


Ante esto, se propuso al magistrado un plan de trabajo, con fecha 27 de


abril de 2021, para el dictado de las 13 sentencias pendientes desde hacía


más de 1 año de antigüedad. Consistía en que las 7 sentencias con una


antigüedad de más de un año y medio se dictaran antes del 31 de mayo,


con certificación correspondiente de la letrada de la Administración de


Justicia. Las 6 sentencias restantes debían dictarse antes del 30 de junio;
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todo con la correspondiente certificación de la Letrada de la Administración


de Justicia.


Ese mismo día, se recibió correo electrónico del referido magistrado


anunciando su compromiso del dictado de 7 sentencias para el 30 junio de


2021.


No obstante, el 5 de mayo de 2021, el magistrado remitió correo


electrónico donde presentó alegaciones para dictar las sentencias en otras


fechas. Cinco días después, se le comunicó al magistrado que no era posible


atender a sus peticiones.


QUINTO. - Durante el año 2021, continuaron los controles de la


pendencia y se fueron remitiendo diversas certificaciones sobre los asuntos


pendientes de resolución.


En ningún momento se normalizó la situación de retraso.


De hecho, el 27 de septiembre se acordó de nuevo la ampliación del


expediente de seguimiento; y con fecha 14 de octubre, la Letrada de la


Administración de Justicia remitió nueva certificación que recogía las


sentencias pendientes a 30 de junio de 2021:


PROCEDIMIENTO FECHA QUE CAUSAN ESTADO


JUICIO VERBAL 279/2020 23 de septiembre de 2020


JUICIO VERBAL 360/2020 23 de septiembre de 2020


JUICIO VERBAL 759/2019 30 de septiembre de 2020


JUICIO ORDINARIO 160/2019 8 de octubre de 2020


JUICIO VERBAL 411/2019 5 de noviembre de 2020


JUICIO VERBAL 297/2020 19 de noviembre de 2020


JUICIO VERBAL 22/2020 19 de noviembre de 2020


ORDINARIO 736/2019 2 de diciembre de 2020
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JUICIO VERBAL 705/2019 23 de diciembre de 2020


JUICIO ORDINARIO 247/2019 14 de enero de 2021


JUICIO ORDINARIO 806/2018 20 de enero de 2021


JUICIO VERBAL 371/2020 1 de febrero de 2021


JUICIO ORDINARIO 39/2019 3 de febrero de 2021


JUICIO ORDINARIO 633/2019 24 de febrero de 2021


JUICIO ORDINARIO 374/2019 3 de marzo de 2021


JUICIO VERBAL 278/2020 3 de marzo de 2021


JUICIO ORDINARIO 886/2019 11 de marzo de 2021


JUICIO VERBAL 509/2020 25 de marzo de 2021


JUICIO VERBAL 99/2020 5 de abril de 2021


JUICIO VERBAL 545/2019 7 de abril de 2021


JUICIO ORDINARIO 84/2019 7 de abril de 2021


JUICIO ORDINARIO 231/2017 8 de abril de 2021


JUICIO VERBAL 31/2019 14 de abril de 2021


JUICIO VERBAL 6/2021 26 abril de 2021


JUICIO VERBAL 245/2019 7 de mayo de 2021


JUICIO ORDINARIO 482/2019 27 de mayo de 2021


JUICIO VERBAL 258/2021 27 de mayo de 2021


El 16 de noviembre de 2021, la Letrada de la Administración de Justicia


remitió nueva certificación donde se recogen las sentencias pendientes que


habían causado estado antes del 30/06/2021, manteniéndose las mismas


que en la certificación anterior de 14/10/2021, a excepción de las 2


primeras, juicio verbal 279/2020 y juicio verbal 360/2020, donde ya había


recaído pronunciamiento.


El 28 de diciembre, la Letrada de la Administración de Justicia, dando


cumplimiento al oficio remitido, emite una nueva certificación en donde


significa haberse dictado otra de las sentencias más antiguas (JVB


759/2020), pero manteniéndose la pendencia de las demás anteriormente


relacionadas a fecha 14/10/2021.
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SEXTO. - Los días 21 y 22 de febrero de 2022 se realizó inspección


ordinaria al Juzgado XXX.


Según certificación de la Letrada de la Administración de Justicia, estaban


pendientes de dictado las sentencias siguientes:


PROCEDIMIENTO FECHA QUE CAUSAN ESTADO


JUICIO ORDINARIO 160/2019 8 de octubre de 2020


JUICIO VERBAL 411/2019 5 de noviembre de 2020


JUICIO VERBAL 297/2020 19 de noviembre de 2020


JUICIO VERBAL 22/2020 19 de noviembre de 2020


ORDINARIO 736/2019 2 de diciembre de 2020


JUICIO VERBAL 705/2019 23 de diciembre de 2020


JUICIO ORDINARIO 247/2019 14 de enero de 2021


JUICIO ORDINARIO 806/2018 20 de enero de 2021


JUICIO VERBAL 371/2020 1 de febrero de 2021


JUICIO ORDINARIO 39/2019 3 de febrero de 2021


JUICIO ORDINARIO 633/2019 24 de febrero de 2021


JUICIO ORDINARIO 374/2019 3 de marzo de 2021


JUICIO VERBAL 278/2020 3 de marzo de 2021


JUICIO ORDINARIO 886/2019 11 de marzo de 2021


JUICIO VERBAL 509/2020 25 de marzo de 2021


JUICIO VERBAL 99/2020 5 de abril de 2021


JUICIO VERBAL 545/2019 7 de abril de 2021


JUICIO ORDINARIO 84/2019 7 de abril de 2021


JUICIO ORDINARIO 231/2017 8 de abril de 2021


JUICIO VERBAL 31/2019 14 de abril de 2021


JUICIO VERBAL 6/2021 26 abril de 2021


JUICIO VERBAL 245/2019 7 de mayo de 2021


JUICIO ORDINARIO 482/2019 27 de mayo de 2021


JUICIO VERBAL 258/2021 27 de mayo de 2021


JUICIO ORDINARIO 169/2020 29 de julio de 2021


JUICIO VERBAL 365/2020 29 de septiembre de 2021


JUICIO ORDINARIO 270/2020 6 de octubre de 2021


JUICIO VERBAL 639/2019 6 de octubre de 2021


JUICIO ORDINARIO 619/2019 21 de octubre de 2021


JUICIO VERBAL 145/2021 2 de noviembre de 2021
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JUICIO VERBAL 727/2019 3 de noviembre de 2021


JUICIO ORDINARIO 375/2019 10 de noviembre de 2021


JUICIO VERBAL 204/2021 11 de noviembre de 2021


JUICIO ORDINARIO 413/2021 12 de noviembre de 2021


JUICIO ORDINARIO 08/2021 25 de noviembre de 2021


F02 220/2021 30 de noviembre de 2021


JUICIO VERBAL 499/2019 1 de diciembre de 2021


MMC 781/2019 30 de diciembre de 2021


JUICIO ORDINARIO 189/2021 12 de enero de 2022


JUICIO ORDINARIO 568/2018 12 de enero de 2022


DCT 328/2021 13 de enero de 2022


JUICIO ORDINARIO 265/2020 18 de enero de 2022


JUICIO VERBAL 74/2019 19 de enero de 2022


ORD 76/2021 20 de enero de 2022


JUICIO ORDINARIO 76/2021 20 de enero de 2022


JUICIO VERBAL 515/2020 2 de febrero de 2022


JUICIO VERBAL 436/2018 2 de febrero de 2022


PDG 875/2019 2 de febrero de 2022


JUICIO ORDINARIO 710/2019 9 de febrero de 2022


JUICIO ORDINARIO 01/2021 10 de febrero de 2022


0RD 113/2021 10 de febrero de 2022


JUICIO ORDINARIO 598/2020 10 de febrero de 2022


ORD 143/2021 10 de febrero de 2022


ORD 181/2021 16 de febrero de 2022


JUICIO VERBAL 508/2022 16 de febrero de 2022


JUICIO ORDINARIO 17/2019 16 de febrero de 2022


SÉPTIMO. - El 1 de abril de 2022, la Letrada de la Administración de


Justicia remite nueva certificación donde indica que siguen pendientes de


dictarse las sentencias que se relacionaron con ocasión de la visita de


inspección, salvo 6, siendo las de los procedimientos ORD 160/2019, JVB


411/2019 y JVB 297/2020, JVB 247/2019, JVB 509/2020 y JVB 99/2020.


Y se relacionaron tres procedimientos nuevos pendientes de sentencia:


el JUICIO ORDINARIO 119/2019, que causó estado el 2 de julio de 2019;
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el JUICIO VERBAL 58/2021, que causó estado el 2 de julio de 2019 y el


JUICIO VERBAL 471/2021, que causó estado el 1 de septiembre de 2021.


OCTAVO. - Según certificado de la Letrada de la Administración de


Justicia del referido órgano judicial, de 14 de septiembre de 2022, las


sentencias pendientes de su dictado y fecha en que causaron estado hasta


julio de 2022 eran las siguientes:


PROCEDIMIENTO FECHA QUE CAUSAN ESTADO


JUICIO ORDINARIO 806/2018 20 de enero de 2021


JUICIO ORDINARIO 633/2019 24 de febrero de 2021


JUICIO ORDINARIO 374/2019 3 de marzo de 2021


JUICIO VERBAL 278/2020 3 de marzo de 2021


JUICIO ORDINARIO 886/2019 11 de marzo de 2021


JUICIO VERBAL 545/2019 7 de abril de 2021


JUICIO ORDINARIO 84/2019 7 de abril de 2021


JUICIO ORDINARIO 231/2017 8 de abril de 2021


JUICIO VERBAL 31/2019 14 de abril de 2021


JUICIO VERBAL 6/2021 26 abril de 2021


JUICIO VERBAL 245/2019 7 de mayo de 2021


JUICIO ORDINARIO 482/2019 27 de mayo de 2021


JUICIO VERBAL 258/2021 27 de mayo de 2021


JUICIO ORDINARIO 169/2020 29 de julio de 2021


JUICIO VERBAL 471/2019 1 de septiembre de 2021


JUICIO VERBAL 365/2020 29 de septiembre de 2021


JUICIO ORDINARIO 270/2020 6 de octubre de 2021


JUICIO VERBAL 639/2019 6 de octubre de 2021


ORD 294/2021 13 de octubre de 2021


JUICIO VERBAL 619/2019 21 de octubre de 2021


JUICIO VERBAL 145/2021 2 de noviembre de 2021


JUICIO VERBAL 727/2019 3 de noviembre de 2021


JUICIO ORDINARIO 375/2019 10 de noviembre de 2021


JUICIO VERBAL 204/2021 11 de noviembre de 2021


JUICIO ORDINARIO 413/2021 12 de noviembre de 2021


JUICIO ORDINARIO 08/2021 25 de noviembre de 2021


F02 220/2021 30 de noviembre de 2021


JUICIO ORDINARIO 824/2019 25 de noviembre de 2021
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JUICIO VERBAL 499/2019 1 de diciembre de 2021


JUICIO DE DESAHUCIO 570/2020 1 de diciembre de 2021


JUICIO ORDINARIO 531/2021 11 de enero de 2022


JUICIO ORDINARIO 189/2021 12 de enero de 2022


JUICIO ORDINARIO 568/2018 12 de enero de 2022


DCT 328/2021 13 de enero de 2022


JUICIO ORDINARIO 407/2019 17 de enero de 2022


JUICIO ORDINARIO 265/2020 18 de enero de 2022


JUICIO ORDINARIO 76/2021 20 de enero de 2022


JUICIO VERBAL 74/2019 20 de enero de 2022


JUICIO ORDINARIO 679/2018 26 de enero de 2022


DCT 435/2021 27 de enero de 2022


JUICIO ORDINARIO 01/2021 10 de febrero de 2022


0RD 113/2021 10 de febrero de 2022


JUICIO ORDINARIO 598/2020 10 de febrero de 2022


ORD 143/2021 10 de febrero de 2022


ORD 181/2021 16 de febrero de 2022


JUICIO VERBAL 508/2022 16 de febrero de 2022


JUICIO ORDINARIO 17/2019 16 de febrero de 2022


JUICIO VERBAL 375/2021 21 de febrero de 2022


JUICIO ORDINARIO 198/2021 23 de febrero de 2022


JVD 153/2020 24 de febrero de 2022


ORD 249/2021 24 de febrero de 2022


ORD 269/2021 24 de febrero de 2022


ORD 269/2021 1 de marzo de 2022


JUICIO ORDINARIO 474/2018 4 de marzo de 2022


JUICIO VERBAL 353/2019 8 de marzo de 2022


JUICIO VERBAL 222/2021 10 de marzo de 2022


JUICIO ORDINARIO 76/2020 14 de marzo de 2022


JUICIO VERBAL 348/2021 16 de marzo de 2022


JUICIO ORDINARIO 381/2019 17 de marzo de 2022


JUICIO VERBAL 85/2021 30 de marzo de 2022


JUICIO ORDINARIO 445/2019 30 de marzo de 2022


JUICIO VERBAL 564/2019 31 de marzo de 2022


JUICIO ORDINARIO 93/2021 20 de abril de 2022


JUICIO VERBAL 32/2021 27 de abril de 2022


JUICIO VERBAL 434/2019 4 de mayo de 2022


ORD 302/2021 4 de mayo de 2022


JUICIO VERBAL 24/2022 6 de mayo de 2022
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F02 290/2020 13 de mayo de 2022


JUICIO ORDINARIO 350/2021 18 de mayo de 2022


JUICIO VERBAL 24/2022 18 de mayo de 2022


JUICIO ORDINARIO 298/2020 18 de mayo de 2022


JUICIO VERBAL 280/2020 18 de mayo de 2022


JUICIO ORDINARIO 118/2021 14 de julio de 2022


JUICIO ORDINARIO 54/2021 14 de julio de 2022


NOVENO. - Según consta en el informe del Servicio de Inspección


remitido al Servicio del Promotor de la Acción Disciplinaria:


1.- Conforme se corroboró tras la inspección ordinaria realizada al


mentado órgano judicial, los días 21 y 22 de febrero de 2022, en el orden


penal, la situación no era adecuada porque, si bien la pendencia no era


exagerada, resultaba preciso adoptar medidas de control de su actividad,


ya que el titular se retrasaba en las tareas de dictado de resoluciones


(sumarios, uno pendiente de auto de conclusión desde el 16/07/2021


siendo causa con preso; y el otro en idéntica situación a la espera de que


fuese resuelto un recurso de reforma desde el 21/12/2021; y en los


procedimientos abreviados se tardaba una media de entre 3 y 10 meses


desde la última diligencia practicada para dictar el auto de transformación


de diligencias previas en procedimiento abreviado).


Y en el orden civil, además de la pendencia de los procedimientos


conclusos para sentencia, existían numerosos procedimientos pendientes


de resolución final distinta de sentencia.


2.- La actividad resolutoria acreditada por el magistrado titular D. XXX,


que tomó posesión el 13/08/2018 fue la siguiente:
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MAGISTRADO
CUMPLIMIENTO


RESPECTO DEL INDICADOR


2018 63,2%*


2019 112%


2020 81,7%*


2021 141,3%*


30/09/2022 119,1%


DÉCIMO. - En el dictado de las sentencias pendientes, el magistrado


sometido a las presentes actuaciones no ha respetado el criterio básico de


antigüedad (dictando primero las más antiguas y así sucesivamente, sin


perjuicio de las preferencias legales).


La ampliación del expediente de seguimiento corrobora, conforme se


infiere de la última certificación emitida por la referida letrada, de 16 de


noviembre de 2021, que quedaban esa fecha sentencias antiguas


(recogidas en aquella certificación); y otras posteriores demoradas, pero


que por fin habían sido dictadas.


Así, al día de la última certificación, 14/09/2022, se había dictado


sentencia en los siguientes procedimientos:


- JUICIO ORDINARIO 633/2019: Fecha pendiente de dictar sentencia 24


de febrero de 2021


- JUICIO ORDINARIO 374/2019: Fecha pendiente de dictar sentencia 3


de marzo de 2021
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- JUICIO VERBAL 278/2020: Fecha pendiente de dictar sentencia 3 de


marzo de 2021.


Y no en dos procedimientos que causaron estado con anterioridad, cuáles


son:


- JVB 371/2020: Fecha pendiente de dictar sentencia 1 de febrero de


2021


- JUICIO ORDINARIO 39/2019: Fecha pendiente de dictar sentencia 3


de febrero de 2021.


De igual forma, se dictó sentencia en los procedimientos:


- JUICIO VERBAL 545/2019: Fecha pendiente de dictar sentencia 7 de


abril de 2021


- JUICIO ORDINARIO 84/2019: Fecha pendiente de dictar sentencia 7


de abril de 2021


- JUICIO ORDINARIO 231/2017: Fecha pendiente de dictar sentencia 8


de abril de 2021


- JUICIO VERBAL 31/2019: Fecha pendiente de dictar sentencia 14 de


abril de 2021


- JVB 6/2021: Fecha pendiente de dictar sentencia 26 abril de 2021


- JVB 245/2019: Fecha pendiente de dictar sentencia 7 de mayo de


2021.
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Y no en tres procedimientos que causaron estado con anterioridad, cuáles


son:


- JUICIO ORDINARIO 886/2019: Fecha pendiente de dictar sentencia


11 de marzo de 2021


- JUICIO VERBAL 509/2020: Fecha pendiente de dictar sentencia 25 de


marzo de 2021.


- JUICIO VERBAL 99/2020: Fecha pendiente de dictar sentencia 5 de


abril de 2021.


La certificación de la LAJ del Juzgado XXX corrobora lo anterior, al


certificar el día 6 de febrero de 2023 que, en el orden civil, durante el año


2022 se han dictado 155 sentencias de las cuales 120 quedaron


procedimientos conclusos para dictado de resolución en el año 2022;


mientras que las certificaciones de pendencia reflejan procedimientos de


anualidades anteriores pendientes de dictado.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


PRIMERO.- Los hechos declarados probados lo son como consecuencia


de la prueba practicada en el procedimiento disciplinario con todas las


garantías de contradicción, y ponen de manifiesto que la conducta del


expedientado podría ser constitutiva de una falta grave de retraso
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injustificado y reiterado en la resolución de procesos, tipificada en el artículo


418.11 de la Ley Orgánica 6/1985, consistente en “El retraso injustificado


en la iniciación o en la tramitación de los procesos o causas de que conozca


el juez o magistrado en el ejercicio de su función, si no constituye falta muy


grave.”; y todo ello atendiendo tanto a la significación subjetiva de las


circunstancias concurrentes con respecto a la forma de proceder del


magistrado, como al alcance temporal del mencionado retraso, ciertamente


considerable desde un punto de vista numérico así como temporal.


SEGUNDO.- La sentencia de 29 de enero de 2018 de la Sala Tercera del


Tribunal Supremo pone de relieve que el retraso en el desempeño de la


función judicial, en cuanto al núcleo de la infracción disciplinaria que se


examina, resulta ser un concepto jurídico indeterminado para cuya


concreción han de utilizarse conjuntamente tres criterios, reiterados por la


jurisprudencia contencioso-administrativa y que concurren en la cuestión


examinada: (1) La situación general del órgano jurisdiccional; (2) el retraso


material existente y (3) la dedicación del respectivo juez o magistrado a su


función. Partiendo de lo anterior y desde una perspectiva estrictamente


objetiva, la entidad de la demora puesta de manifiesto constituye una


infracción muy grave ya que, siguiendo en este punto el criterio que


apuntala la propia Sala Tercera del Tribunal Supremo en la sentencia de 31


de marzo de 2016, se constata con las certificaciones aportadas la


existencia de un retraso injustificado ─en cuanto que nada indica que penda 


de resolución causas de especial o relevante complejidad que justifiquen el


resto de la pendencia─, y reiterado ─como se aprecia del número de asuntos 


pendientes en conjunción con su antigüedad─.  
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A todo ello, como es obvio, debe añadirse el elemento subjetivo de la


conducta, en relación con lo cual, la Sentencia de la Sala Tercera, Sección


Séptima, del Tribunal Supremo de 20 abril 2010 pone de relieve que «ha


de destacarse igualmente que el elemento subjetivo de la culpabilidad


resulta imprescindible en toda infracción disciplinaria y, por supuesto,


también en todos y cada uno de esos tres específicos tipos de infracción».


En el presente asunto resultan como datos de especial relevancia y que


han sido declarados como hechos probados, la acreditación de una evidente


y manifiesta tardanza en el dictado de las resoluciones relacionadas como


hechos probados, una tardanza que ha supuesto que el magistrado


expedientado haya incurrido en una demora generalizada y absolutamente


injustificada, tanto en el aspecto temporal como en la vertiente cuantitativa


del número de actuaciones procesales que se vieron afectados por su


conducta profesional, que, además, le es directa y exclusivamente


imputable al expedientado.


En relación con este particular, resultan de especial relevancia, de una


parte, la entidad de la demora puesta de manifiesto que constituye una


infracción muy grave ya que, siguiendo en este punto el criterio que


apuntala la propia Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal


Supremo en la sentencia de 31 de marzo de 2016, se constata con las


certificaciones aportadas, la existencia de un retraso injustificado y


reiterado.


TERCERO.- No consta, del resultado de todo lo actuado, que la pendencia


reprochada afectase a asuntos de especial complejidad o singularidad, ni


que el ahora expedientado se haya visto afectado por alguna circunstancia
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excepcional que le impidiese desempeñar normalmente su trabajo y obtener


un rendimiento que permitiera reducir la pendencia, ni constan datos que


evidencien objetivamente la supuesta y necesaria mayor dedicación del


expedientado a actividades jurisdiccionales diferentes del dictado de todo


tipo de procedimientos, ni que existiese en el órgano judicial ningún


problema funcionarial u organizativo que afectase al rendimiento del


magistrado, habiendo dispuesto el mismo y, a lo largo de todo el


procedimiento, de las máximas garantías de su derecho de defensa y como


una de sus expresiones, de la posibilidad de argumentar y justificar su


actuación conforme a derecho.


El magistrado viene utilizando de forma sistemática pautas selectivas al


momento de determinar qué procedimientos civiles resuelve y cuáles no,


postergando el criterio de antigüedad, dando lugar a que algunos -los que


él decide- acumulen importantes demoras y otros, que quedaron conclusos,


a su disposición, mucho después, son resueltos con antelación.


Esta circunstancia se infiere, sin necesidad de mayor razonamiento, del


hecho de que existan un conjunto de sentencias que solo ellas sufren una


demora muy relevante, mientras que otros procedimientos más recientes


son resueltos con mayor celeridad.


Por último, no puede olvidarse que los retrasos no solo se generaron en


el orden jurisdiccional civil.


El retraso en el que incurría el magistrado afectaba también a la oficina


penal, tal y como puso de manifiesto el Servicio de Inspección al resaltar


que en dicho orden jurisdiccional la situación en febrero de 2022 era
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inadecuada pues, si bien la pendencia no era exagerada, resultaba preciso


adoptar medidas de control de su actividad, ya que el titular se retrasaba


en las tareas de dictado de resoluciones (sumarios, uno pendiente de auto


de conclusión desde el 16/07/2021 siendo causa con preso; y el otro


pendiente de que fuese resuelto un recurso de reforma desde el


21/12/2021; y en los procedimientos abreviados se tardaba una media de


entre 3 y 10 meses desde la última diligencia practicada para dictar el auto


de transformación de diligencias previas en procedimiento abreviado).


Nos hallamos, pues, ante una clara, reiterada, manifiesta e injustificada


dejación del deber más característico de la función judicial: el dictado de


resoluciones finales en plazo. Y esa dejación está también caracterizada (1)


por el hecho de que el expedientado tenía pleno conocimiento de la


existencia del retraso, (2) por una palpable pasividad en la adopción de


medidas para evitarlo y (3) por la plena disponibilidad de la decisión, ya


que solo el magistrado expedientado tenía la facultad de dictar las


resoluciones pendientes.


Todo ello es, en definitiva, la prueba más evidente y palpable de haber


sido omitida la más mínima diligencia exigible en el desempeño de las


funciones jurisdiccionales por parte del magistrado, en lo que respecta a la


faceta temporal de dicho desempeño, sin demorar, de forma injustificada y


reiterada, el dictado de las correspondientes resoluciones pendientes.


CUARTO. - En lo que respecta a la concreta determinación de la sanción


que debe imponerse al expedientado, ha de partirse de la previsión


establecida en el artículo 421.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial cuando


dispone que “en la imposición de las sanciones por las autoridades y
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órganos competentes deberá observarse la debida adecuación o


proporcionalidad entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y


la sanción aplicada”.


Como tiene declarado la jurisprudencia -Sentencias de la Sección 7ª de


la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 14 de julio de 2000, 17 de julio de


2001, 11 de noviembre de 2003, 13 de octubre de 2004 y 10 de febrero de


2005, y de la Sección 8ª de 2 de marzo, 12 de mayo, 9 de julio y 17 de


noviembre de 2009-, el principio de proporcionalidad de las sanciones


requiere que la discrecionalidad que se otorga a la Administración


sancionadora para su concreta aplicación se desarrolle ponderando y


sopesando correctamente las específicas circunstancias del caso en


cuestión, a fin de lograr la debida y necesaria adecuación entre los hechos


imputados y la responsabilidad exigida, de suerte que toda sanción debe


determinarse en congruencia directa con la entidad de la infracción


cometida y las particularidades fácticas y objetivas del supuesto


sancionado.


Resulta especialmente descriptiva la sentencia de la Sala Tercera, Sección


Primera, del Tribunal Supremo de 29 de julio de 2014 -recurso de casación


512/2013- cuando establece que «según recuerda la sentencia de esta Sala


de 5 de octubre de 2011 (rec. num. 215/2010; FD 10º) « (...) el principio


de proporcionalidad desempeña, en el ámbito del Derecho Administrativo


Sancionador, un papel capital y ello no sólo en cuanto expresión de unos


abstractos poderes de aplicación de la Ley en términos de equidad, sino por


el hecho concreto de que las sanciones a imponer se encuentran definidas


en nuestro ordenamiento, por lo general, de forma sumamente flexible, de
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tal modo que una misma conducta puede merecer la imposición de


sanciones muy diversas y que se mueven en márgenes muy amplios y que,


por lo mismo, pueden resultar, en la práctica, de cuantía y período


extraordinariamente diversos. El principio de proporcionalidad, impone que


al no ser la actividad sancionadora de la Administración una actividad


discrecional, sino una actividad típicamente jurídica o de aplicación de las


normas, (así lo reconoce nuestro Tribunal Supremo en Sentencias de 23 de


diciembre de 1981, 3 de febrero de 1984 y 19 de abril de 1985), los factores


que han de presidir su aplicación estén en función de lo que disponga el


Ordenamiento Jurídico en cada sector en particular y, muy especialmente,


en las circunstancias concurrentes. Es en este ámbito en el que juega,


precisamente, un papel extraordinariamente clarificador la motivación del


concreto acto administrativo sancionador y en la medida en que la misma


habrá de definir, no sólo las circunstancias modificativas de la


responsabilidad apreciadas y probadas, sino, además, la específica razón


que entiende la Administración concurre para, en los márgenes otorgados


por la ley, imponer una concreta sanción».


QUINTO.- Por lo que se refiere pues al juicio de proporcionalidad,


tomando como referencia las precedentes consideraciones, así como la


trascendencia temporal de los retrasos, la relevancia numérica del hecho


constitutivo del mencionado retraso reiterado e injustificado con afectación


al funcionamiento ordinario del servicio público y, particularmente, a los


afectados por los asuntos postergados por la mera voluntad del ahora


expedientado se considera que la sanción a imponer debe ser la de multa


de 2.000 euros.
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En atención a lo expuesto, vistos los preceptos citados y demás de


general aplicación, la Comisión Disciplinaria, por unanimidad, en su reunión


del día 28 de junio de 2023,


ACUERDA


Imponer a Don XXX, por su actuación como titular del Juzgado XXX una


sanción de multa de 2.000 euros, por ser considerado autor


disciplinariamente responsable de una infracción del artículo 418.11 de la


referida citada Ley Orgánica.


Notificar este acuerdo al interesado y al Excmo. Sr. Fiscal General del


Estado, advirtiéndose que contra el presente acuerdo podrán, en su caso,


interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder


Judicial en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la


notificación.


Comunicar el presente acuerdo a la Jefatura del Servicio de Inspección


del Consejo General del Poder Judicial y al Excmo. Sr. Presidente del


Tribunal Superior de Justicia de XXX y remítase nota al Servicio de Personal


Judicial de este Consejo General del Poder Judicial.


Fdo. Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy





